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APLICACIÓN DEL ·#PLAN35 AL CUERPO DE BOMBEROS 
DE ESTE AYUNTAMIENTO 

 
 

Con relación al asunto referenciado, se informa que dadas las circunstancias especiales 
en la prestación de la jornada del cuerpo de bomberos de este Ayuntamiento se hace 
necesario un estudio sobre la aplicación de dicho plan y las distintas vías que se pueden 
adoptar para su implementación. 

En este sentido, hemos contado con propuestas sindicales en las distintas reuniones 
celebradas entre los representantes de los trabajadores y esta administración, en cuanto 
a su aplicación y resultados. 

Por tanto, una vez analizadas las distintas propuestas, procederemos a informar a todos 
los trabajadores de dicho cuerpo sobre las soluciones más idóneas que se pueden 
adoptar y que debe culminar en un trato igualitario al resto de los empleados públicos 
de este Ayuntamiento. 
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